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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.  
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04600/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una particular que señala nombre como dato de identificación, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zacazonapan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00024/ZACAZONA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Plan de Trabajo de la directora del dif 2025 y lista de acciones contundentes para apoyo a las mujeres, a los niños y a los adultos.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintidós de abril de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00024/ZACAZONA/IP/2025
Debido a la actualización del padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la ley general de transparencia y acceso a la información pública y por ser un organismo descentralizado el DIF cuenta con su propia unidad de transparencia donde puede remitir o solicitar dicha información. Esta unidad de transparencia solo responde peticiones de solicitudes del sujeto obligado del palacio municipal. De igual manera le proporciono el padrón de sujetos obligados
ATENTAMENTE” (Sic)
A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “PadrónSOOctubre2024 (1).pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04600/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“inconformidad" (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“pudo haber turnado la solicitud mediante oficio a la directora del dif, para solicitar la respuesta aunque bien puede ser incompetencia pero también pudo resolverlo el titular de la unidad." (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.  
Por el extremo del Recurrente, fue omiso en hacer manifestación alguna o adjuntar prueba que conforme a derecho conviniera.
SEXTO. Del cierre de instrucción
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha doce de mayo del año en curso, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
[bookmark: _Hlk197597279]SÉPTIMO. De la ampliación del plazo para resolver.
El día trece de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Por lo 	que atentos al contenido de la solicitud se desprenden dos requerimientos de información:
· Plan de Trabajo de la Directora del DIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Zacazonapan).
· Lista de acciones contundentes para apoyo a las mujeres, a los niños y a los adultos.
Requerimientos a los cuales el Sujeto Obligado manifiesta a través de Saimex que “por ser un organismo descentralizado el DIF cuenta con su propia unidad de transparencia donde puede remitir o solicitar dicha información. Esta unidad de transparencia solo responde peticiones de solicitudes del sujeto obligado del palacio municipal. De igual manera le proporciono el padrón de sujetos obligados”
Y hace llegar el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Como se narró en antecedentes, la Recurrente se inconforma con la respuesta proporcionada señalando como razones y motivos de inconformidad que “pudo haber turnado la solicitud mediante oficio a la directora del dif, para solicitar la respuesta aunque bien puede ser incompetencia pero también pudo resolverlo el titular de la unidad.”
Por lo que la controversia se sostiene en la declaración de incompetencia que realiza el Sujeto Obligado, sustento que da procedencia al recurso de revisión por así contenerse en la fracción cuatro del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
Fijado lo anterior, es de comentar que no hubo actuaciones posteriores, ya sea por el Sujeto Obligado o por el Recurrente, por lo que la litis queda delimitada al análisis de la declaración de incompetencia manifestada. 
En ese sentido al percibir la notoria incompetencia, se trae a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; (…)

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a las solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto. Así el propio primer párrafo del artículo 167, prevé que para que la notoria incompetencia tenga validez se requiere manifestarse dentro de los tres hábiles días posteriores  a la recepción de la solicitud, cuestión que así sucedió, y dar orientación del o los Sujeto Obligados competentes, cuestión que también se llevó a cabo, por lo que resta decir que resulta válida la manifestación hecha por el Sujeto [image: ]Obligado.

Como podemos apreciar, la solicitud, se presentó en fecha veintiuno de abril y la manifestación de incompetencia al día siguiente, el veintidós del mismo mes y año, por lo que se cumple con el margen de tres días hábiles posteriores.
Por otra parte se aprecia que de igual manera se cumple con la segunda hipótesis de validez de declaración de notoria incompetencia, que corresponde a orientar al solicitante, el Sujeto Obligado competente. En ese parámetro el Sujeto Obligado manifestó que corresponde al organismo descentralizado el DIF.
[image: ]Y proporciona el Acuerdo por el cual se modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 16 de octubre de 2024, en el cual se encuentran registros de Sujeto Obligados independientes en esta materia al Ayuntamiento de Zacazonapan y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zacazonapan.
[image: ]

Por lo que resulta evidente que del primer punto de la solicitud, el Sujeto Obligado ante el cual se ingresa la solicitud es notoriamente incompetente para proporcionar la información. 
Para mayor abundamiento, y en relación al segundo punto de la solicitud se expone que de conformidad a la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", artículo 3, aquellas entidades descentralizadas del municipio tienen por objetivo la asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y del beneficio colectivo.
Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal;
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio;
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio;
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias.
Acorde a lo anterior, de la página oficial del DIF ZACAZONAPAN 2025-2027[footnoteRef:2], publica la misión, visión y objetivo, los cuales dese luego están acordes a la Ley antes citada. [2:  https://www.zacazonapan.gob.mx/dif-zacazonapan-2025-2027 ] 
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Por lo que el DIF posee atribución suficiente para conocer del punto dos de la solicitud, y de ambos puntos, en general.
De tal forma que lo manifestado por el Sujeto Obligado cobra plena validez.
Finalmente, se apunta que de conformidad al tercer párrafo del citado articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el supuesto que el Sujeto Obligado no decline la competencia, se podrá canalizar la solicitud ante el Sujeto Obligado competente, 
…Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente…
Cuestión que en el presente caso no se actualiza debido a que el Sujeto Obligado declinó la competencia en tiempo y forma previsto por la Ley de la materia.
Expuesto lo anterior, se comunica a la Recurrente que si es su voluntad, puede redactar la solicitud de nueva cuenta e ingresarla ante el Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zacazonapan.
Expresado lo anterior, no queda más que confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00024/ZACAZONA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00024/ZACAZONA/IP/2025 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SESIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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MISION

SOMOS UNA INSTITUCION ENFOCADA EN LA ASISTENCIA SOCIAL PUBLICA ATENDIENDO Y
PROTEGIENDO A LAS FAMILIAS VULNERABLES ATRAVES DE APOYOS Y SERVICIOS
ASISTENCIALES, MEJORANDO Y SATISFACIENDO LAS NESECIDADES DE LA POBLACION MAS
VULNERABLE DESDE UNA PERSPECTIVA DE IGUALDAD DE GENERO Y DERECHOS
HUMANOS.

VISION

SER UN ORGANISMO CAPAZ DE SATISFACER LAS NESESIDADES DE LA POBLACION
MAS VULNERABLE ATRAVES DE SUS SERVICIOS CONTRIBUYENDO A LA MEJORA
SOCIAL.

OBJETIVO

PROMOVER LA INTEGRACION Y DESARROLLO HUMANO, FAMILIAR Y SOCIAL, A TRAVES DE
MODELOS DE ASTENCION FISICOS Y PSICOLOGICOS QUE DISMINUYAN EL RIESGO Y
VULNERABILIDAD DE LA SOCIEDAD. GARANTIZAR EL PROFESIONALISMO Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS.
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